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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001-31-03-004-2022-00196-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 

90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior demanda 

para que dentro del término de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de rechazo, se subsane el libelo 

en los siguientes aspectos: 

 

1.- Con fundamento en el numeral 2º del artículo 84 del 

C.G.P., concordante con el artículo 85 de la misma Codificación, 

alléguese certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica demandada CACIQUE EL CENTRO COMERCIAL Y DE 

NEGOCIOS P.H. 

 

2.- Aclárese el acápite de la demanda titulado “CUANTIA Y 

PROCEDIMIENTO”, toda vez que, al totalizarse las pretensiones de la 

demanda, estas no ascienden a la suma de $450.542.573 sino 

$370.542.573, de conformidad con lo establecido en el numeral 9º del 

artículo 82 del C.G.P.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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